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S U MA R I O
yoM K NTO  Y  OBRAS PU B LIC AS— Se concede un 

mee de Bceneia con goce de sueldo— Nómbrese 
Teeorero de le Junta de Agua y Luz Eléctrica & 
Aon Juan Qalindo— Se reforma un acuerdo— 
Apruébase un contrato— Se aprueba un contrato 
— Resuélvese de conformidad una solicitud—Se 
declara su&elente una caución—8e autoriza la 
erogación de $ 63.00— Autorízase la erogación 
de $ 63.00—Se concede una zona mineral— Au
torízase la erogación de $ 50.00 —3e nombra 
un Superintendente-Ayudante del Ferrocarril— 
Apruébase un contrato— Se concede el dominio 
útil de dos caballerías de terrenos nacionales— 
Mándase pagar la suma de $ ÍOO.OO—Se manda 
pagar la cantidad de $ 435.43— Autorizase la 
erogación de $ 15.00— Se autoriza la erogación 
de 4 163.00— Aclárase una cláusula de una con
trata—Se autcrlza al señor E. M. Stella para 
que ejerza en esta República el cargo de Agente 
y Apoderado Genera! de una compañía.

H ACIEND A Y  CRED ITO  FUBLÍCO—Se eroga la 
sama de $ 9.300.00 para la compra d e is  isla 
"Exposición— Se aprueba una contrata de aguar
diente.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

He concede un mes de licencia con goce de sueldo

Tegucigalpa: 1." da junio de 1904.

El Presidenta
ACUERDA:

Conceder el Administrador de Correos de 
Jntioalpe, R. Carias H., no mes de ¡iceneia, 
non goce de sueldo, que se imputará á Fo- 
tnen5), partida 3 .' de! capítulo V I I ,  del 
Presupuesto vigente.— Comuníqoese.

BO NILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Pábücas,

.4 fierre JFewóreAo.

Nómbrase Tesorero de la Junta de Agua y Luz Eléc
trica á don Juan Qalindo

Tegucigalpa: 1." de junio de 1904.

Habiendo fallecido e! señor don Jacob Es 
4rada, que desempeñaba el cargo ile Te.sorero 
do !a Junta de Agua y  L'iz E'óotriea, el 
Presidente

ACCERDS:

Nombrar para aquel cargo al señor don 
Jaaa Galindo.— Comuniqúese.

B O NILLA.

BU Secretario de Estado en e! Despacho de 
Ponaonto y Obras Pnblicas,

.<4Msrfe dfcMtórsfle.

Be reforma un acuerdo

Tegucigalpa: 2 de junio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Reformar el acuerdo de seis de ábril del 
corriente año, en el sentido de que la canti
dad autorizada para la oScina de Rio Blan- 
qttito sea sólo de seis pesos cincuenta centa
vos y se pague por medio de la Administra- 
eión de Rentas de San Pedro Sula.— Comu
niqúese.

BO NILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Apruébase un contrato

Tegucigalpa: 6 de junio de 1904. 
Con vísta del contrato que literalmente 

dice:— "E l infrascrito, Inspector General de 
la Carretera del Sur y Director de la misma, 
en representación del Gobierno, por una par 
te, y Francisco Diaz Cerrato, en e! suyo pro 
pió, por otra, celebran el contrato siguiente:

1.*̂  Diaz Cerrato se compromete á hacer el 
entejado, amarrado con mezcla de buena cla
se, en la casa de Gobierno que se está cons 
truyeado en el campamento de Moramutca.

Serán de cuenta de Diaz Cerrato loa 
repellos, el 6uo y entechado pt̂ r dentro y 
fuera de las paredes; loa batientes, los que 
serán de piedra de cantería, pulidos con sus 
correspondientes forros, para que quede del 
mismo espesor de las tapias.

3. ° También será de cneata de Diaz Ce
rrato, el dieta de loa corredores, el que hará 
de piedra de cantería pulida, y  al ponerlo lo 
hará con buena mezcla. Lo  mismo que los 
empedrados de la galera y corredores de la 
misma casa, los que hará de piedra menuda 
ó sea número ano. Estos empedrados debe
rán ir ahogados en mezcla de buena clase.

4. " Los corredores llevarán, al empedrarlos, 
de la tapia al Qlete, el uno y  medio por cien
to de desnivel, y del Siete para afuera llevará 
un andén empedrado de la misma clase, de 
vara y media de ancho con el tres por ciento 
de desnivel.

5. ° También es de cuenta de Diaz Cerrato 
el enladrillado delasdua piezas de la casa á 
que se reSere este contrato.

6. " El Gobierno pagará á Francisco Diaz 
Cerrato la cantidad de seiscientos pesos plata, 
por ¡08 trabajos á que se reSere el presente 
contrato.

7 El pago se hará por medio do la Teso
rería (reneral da Caminos, de la manera si- 
gnieute: Diaz Cerrato presentará una plani- 
]¡a semanal, la que no excederá de ciento 
cinciit-nta pesos, y al concluir los trabajos 
meneo nados, se practicará liqnid.rcióo, y 
una vez deducidas las cantidades que antea 
haya recibido este contratista, se le pagará 
el saldo que resulte á su favor.

8.  ̂ Díaz Cerrato quedará sujeto á las ór
denes que el Ministerio de Fomento y ObrAA 
Públicas te dé directamente 6 por medio de 
sus empleados. Si ei Gobierno viere por me
dio de sus empleados que no adelantasen 
süBcientemente los trabajos á que se reHere 
este contrato ó advirtiere fraude en este con
tratista, tiene derecho á cancelar este con
trato, sin perjuicio de hacer responsable a! 
contratista á cualquier cantidad que tenga 
de alcance.

9. ° Este contrato se someterá á la aproba
ción del Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas, y una vez aprobada, tendrá sus efeotOA 
legales. Y  para constancia, úrman los con
tratantes en el Paso Real, á veintinueve dias 
del mes de mayo de mil novecientos cuatro. 
— T . Cárcamo.— Fraucisco Diaz 0 . ; "— el 
Presidente

ACUERDA:

Aprobarlo en todas sns partee.— Comuni
qúese .

B O N ILLA .

El Secretario de Estado en el Despacho 
Fomento y Obras Públicas,

..í

He aprueba un contrato

Tegucigalpa: 6 de jnnio de 1904.

Con vista del contrato que literalmente 
dice:— "E l  infrascrito, Inspector General de 
ia Carretera del Sur y Director de ia misma, 
en representación del Gobierno, por una par- 
te, y Ambrosio García, en el suyo propio, 
por otra, celebran el contrato siguiente:

l . °  García se conepromete á hacer el arte
són que faita en ia osea que están constru
yendo en el campamento de Moramutca.

¡3.° Es de cuenta de Garda la pulida de lA 
madera, forma, recortes, armaaón, clavos, 
oBcialea y operarios, io mismo que las puer
tas, las que serán dos en cada pieza, con ex
cepción del tabique; es de cuenta de García 
toda la obra de carpintería que falta para 
concluir la casa á que se reBere este contrato.

3. * El Gobierno pagará á García, por me
dio de la Tesorería General de Caminos, la 
suma de seiscientos sesenta pesos plata. E! 
pago se hará de la mattera signient.^: García 
presentará nna planilla semanal que no exce
derá de cíen pesos.

4. ° A l terminar loa trabajos á que se reSe
re eete contrato, se practicara ¡iquiiación 
y una vez deducidas las caotilu les que 
haya recibido semanstmonte este eoutratista, 
se le pagará el saldo que resuttare á su favor.

5. " Este contratista quedará sujeto á taa 
órdenes que le dé directamente el Ministro 
de Fomento y Obras PúbÜcas ó por medio de 
sus empleados. 81 el Gobterno viere que loa 
trabajos á que se reBere este contrato, no 
adelantasen süBcientemente ó advirtiere frau
de eu este contratista, tiene derecho á canee-
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!ar eate contrato, atn perjuicio de hacer rea- 
ponaable ai contratista & cualquier cantidad 
que le rcanitarc de aieance.

6." Este contrato ae aomaterá A !a aproba
ción de! Aíiniaterio de Fomento y Obras Pn 
bücite, y una vez aprobado, tendrá ana efectos 
iegaiea. Y  para constancia, Qrman ios con 
tratautea en e) Paso Rea!, á veintinueve díaa 
de! mea de mavo de mi! novecientoa cuatro. 
— T . Cárcauio.— Ambtoaio García;"— ei Fre 
aidente

ACUERDA *

Aprobarlo en todaa aua partea.— Comuni- 
qneae.

BO NILLA.

Ei Secretario de Estado en ei Deapacho de 
Fomento y  Obraa Púbücaa,

.<4?óárfo

Reauéivea) de conformidad una aoücftud

Tegucigaipa: 8 de junio de 1904.

Con viata de ia eoücitnd que con fecha 3 
dei corriente mee preaentó ai Poder Ejecutivo 
ei eeCor don Rafaei Antonio Tercero, en la 
cual pide ee !e conceda ia introducción, libre 
de derechos Cecales y  municipales, de una 
máquina de picar tabaco con todos sus acce* 
sorios; y

Considerando: que la empresa que el seHor 
Tercero se propone establecer, es de utiüdad 
genera! para el pais; por tanto, ei Presidente 
de ia República

ACCBRDA:

Resolver de conformidad ia soiicitnd de 
qne se ha hecho mérito.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en ei Despacho de 
Fomento y  Obras Públicas,

Aiúerfo dísmúreüo.

tfe declara suñdecte una caución

Tegucigaipa: 8 de junio de 1904.

Con vista de ia escritura en que ei seBor 
don Juan Galindo rinde Bauza para ejercer ei 
empleo de Tesorero de ia Junta de Agua y 
Luz Eléctrica; y oído ei dictamen dei Fiscal 
Genera! de Hacienda, quien es de parecer 
qne la garantía ofrecida es bastante; ei Pre
sidente de ia República, Je conformidad con 
io dispuesto en ei articulo 5." dei decreto 
iegislativo de 9 de marzo de 1901,

ACUERDA:

1, °— Declarar suBciente ia canción de que 
se ha hecho mérito; y

2. *— Que ia escritura en qne consta se 
cnstodie en el Ministerio de Fomento y  Obraa 
Púbiieas, para ios Bnes consiguientes.— Co
muniqúese.

B O NILLA .

El Secretario de Estado en ei Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

8e autoriza la erogación de (  63.00

Tegucigaipa: 9 Je junio de 1904.

E i Presidente
ACUERDA:

Autorizar ia erogación de sesenta y tres 
pesos que se invertirán en ia compra de nn 
toido para guarecer do la iinvia ia correspon
dencia, en ei trayecto de Amapaia á San Lo 
Teoso; debiendo entregarse esto esntidad a!

Administrador de Correos de Amapaia, por 
medio de ia Aduaua de aqnei puerto.— Co
muniqúese.

B O N ILLA .

Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 
Fomento y Obras Púbücas,

Afúerfo JfemíreAo.

Autorizase ia erogación de $ 63.00 

Tegucigaipa: 10 de ju n io  de 1904.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de sesenta y dos 
pesos qne se pagarán por medio de ia Tesóle 
ria Genera! de ia República al seCor Sinfo- 
riano Galindo, por los trabajos qne ha hecho 
en ia Dirección General de Telégrafos. K! 
gasto se imputará á Fomento, partida Cual, 
capitulo v i l  dei Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

B O NILLA .

Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 
Fomento y Obras Púbiieas,

AMerfo dfÍMMirsdío.

ge concede una zona mineral

Tegucigaipa: 15 de junio de 1904.

Vista ia solicitud que ei día veintiséis de 
febrero dei corriente, presentó ei seBor Abe! 
MeCieiian, mayor de edad, casado, natura! 
de ios Estados Unidos deNorte-Am érica y 
de este vecindario, en ia cnai pide se !e con
ceda nna zon&- minera! de doscientas hectá 
reas, en e! municipio de Sabanagrande, en 
este departamento. Vistos, asimisnuo, ei 
dictamen de! Fiscal Genera! de Hacienda, 
quien es de parecer qne se resuelva de con
formidad dicha solicitad, con las restríceio 
nes de ley; y  el informe de ia Municipalidad 
de Sabanagrande, la cual maniBesta: qne la 
zona soiieitada comprende terrenos de parti
culares y ejidales de aquel puebio y que hay 
aigunos trabajos agrícoias en e)ia.

Considerándo: que pabiieado ei denuncio 
no se ha hecho oposición alguna; por tanto, 
ei Presidente

ACUERDA:

1. "— Conceder á don Abel MeCieilan, en 
cuanto ha lugar en derecho y  sin perjuicio 
de tercero, ia zona solicitada, dentro de los 
limites siguientes: ai Norte, San José; al Sur, 
pertenencias de ia mina Monte Carmeio; ai 
Este, ia montaBa de Momotombo; y ai Oeste, 
ia quebrada de Ei Corozo.

2. "— Comisionar ai Ingeniero don Jorge 
Boniiia, para que, previo el pagi de ia pa 
tente respectiva que deberá satisfacer ei Con 
cesionario, y sujetándose á las disposiciones 
de este acuerdo, de! Código de Mineria y de 
ia Ley Agraria, practique ia mensura de ia 
zona referida, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha.

3. °— Que se indemnicen por ei Concesio 
nario ios perjuicios que se causen á ios due 
Bos de ios trabajos agrícolas que hay en 
eila; y

4. "— La presente concesión comprende te 
dos loe derechos, franquicias y restricciones 
de ley, y  eadneará si no se practica ia medi 
da dentro dei término Bjado 6 sí deja de sa
tisfacerse en cnaiquier tiempo ei cánon que 
previene e! Código de Minería.— Comuni
qúese.

B O N ILLA .

E! Secretario de Estado en ei Despacho do 
Fomento y  Obraa Púbiieas,

Autorízíse la erogación Je $ 50.00

Tegucigaipa: 16 de junio ¡te 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de cincuenta pesos 
que se invertirán en empedrare! patio déla 
Dirección General de Correos; debiendo en
tregarse a! Director General del Ramo é im- 
putaraa á la partida Bna! del capitulo V il 
Ramo de Fomento de! Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en ei Despacho de 
Fomento y Obras Púbiieas,

8e nombra un Superintendente-Ayudante del 
Ferrocarril

Tegucigaipa: 17 de j'in io de 1904.

Eu atención á ia honradez y aptitudesAsi 
seBor don Eduardo A . Burke, el Presidente

ACUERDA:

1. "— Nombrarte Superintendente-Ayudan- 
te del Ferrocarril Interoceánico, con ei snsido 
de cuatrocientos pesos menauates; y

2. °— Ei seBor Burke desempeBará, además, 
en ia costa de! Atiáutico, las otras funciones 
que ie asigne el Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.— Comuniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en ei Despacho ds 
Fomento y Obras Públicas,

Apruébase un contrato

Tegucigaipa: 17 de junio de 1904.

Con vista dei contrato que literalmente 
dice:— ^^Los infrascritos, Anastasio Funes y 
Máximo Rivera, mayores de edad, carpintero 
el primero y en su representación propia; y 
en BU calidad de Gobernador Político de este 
departamento, ei segundo, convienen en cele
brar y ceiebran ai efecto ei contrato siguiente:

1. °  Funes ae compromete á refaccionar de 
cuenta propia, dentro dei término de veinte 
días, contados desde esta fecha, ia casa ns- 
cionai que ocupó e! Juzgado de Letras de io 
Civii, en e! barrio de San Pedro, de esta ca
becera; dicha refacción consistirá en endere
zar y nivelar e! ediBcio, cortar ios horcón^! 
ea que descansa y Bjarlos, lo mismo qne !s 
cuartonería del piso, sobre bases de ca! y 
canto que tendrán una altura de uno y me
dio pies sobre el nivei del andén de ia caite, 
que es ia parte más alta del terreno ocupado 
por ei ediBcio; levantar ia casa á ia altara 
indicada, reparar en cnanto sea necesario si 
piso del saión y corredores, y componer ei 
entejado, asi de ia cesa como dei caedizo ds 
ia cocina. Loa materiales icútites ios susti
tuirá Funes por otros buenos.

2. "  La Gobernación pagará, por todo costo 
á Funes, ia suma de ciento cincuenta pesos, 
así: cincuenta pesos a! Brmar esta contrato y 
e! resto, ai estar conciuido ei trabajo y reci
bido; y

3. ° Convienen ambos, que ei recibo se im- 
rá por peritos nombrados de común aooer^ 
y que toda diferencia qne ocurriere por moti
vo de este contrato, se resuelva por árbitros, 
también de común acuerdo. Para constac^- 
cia, Brman con testigos, en San Pedro Suia, 
á veinticinco de mayo de mi! novscieot(m 
cuatro.— Anastasio Fu neA— Máximo Rivera; 
— ei Presidente

ACUERDA:
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2,"__Qac cate gasto ae impute ai capítulo
YH, partida 6na). sección ''Qaatoa L)ÍTer- 

Ramo de Fotnento de! Prcaupueato y¡- 
y n  te.— Comunique^.
*  BONILLA.

B¡! Secretario de Estado en e) Deapacho de 
'Comento y Obras Púbiicaa,

ge concede ei dominio útii de dos cabaiierÍM de 
terrenos nacionaies

Tegucigalpa: 18 de junio de 1904.

Yiata la aolicitud que el 31 de mayo de! 
ato en curao, presentó don Hdefonao Val- 
wJe^ mayor de edad, viudo, agricuitor y 
ywno dei puebio de Peíkiu, República de 
jü Salvador, en la cual pide se le conceda el 

.-dominio útil de dos cabalterias de terrenoa 
Moionalea en laaloeaddadeaque aean mía á 
propósito en el departamento de La Paz, pa 
ra deatinarlaa al cultivo del trigo; y aigunaa 
iranquiciae y privilegios que cree necoaarioa 
para ona empresa agrícola que se propone es- 
^abiecer.

Considerando: que Ja empresa de que se 
<̂ trata, será útil al pais, el Presidente

ACUERDA:

¡ 1.*— Conceder al aeüor Valverde el domí- 
aio útii de dos caballerías de terrenoa nació 
aalfB en loa puntos del departamento de La 
Paz, que aean á propósito para el cuttivo del 
^ g o .

H."— El eeHor Valverde deberá elegir loa 
terrenos que ae proponga ocupar y  denun 
marioa dentro de seis ntesea contados deade 
eeta fecha, ante el Admifástrador de Rentae 
de aquel departamento, para que se midan y 
Htnlen.

3. °— E! aeBor Valverde podrá, sin perjuí 
do de ios derechoa de tereeroa adquiridos con 
anterioridad, hacer nao de laa agnaa de domi 
nio público psra fuerza tnotriz.

4. * —Se permite at Concesionario el dere
cho de introducir, libre le todo impuesto 6a 
oal ó municipal, dos molinos para trigo y )a 
herramienta y útiles ue.;esarioa para ia inata 
íación Y maatecimi. nto de !a empresa. La 
instreduc iÓD se h tr.t previo permiso del Mi 
niaterio de Fcnnnto y Obraa Púbücas, al 
eolicitar el r tta), el ioteresado deberá presen
tar la factura res¡.estiva.

5. °— Los et))})!e«d<-a y operarios de l aem-  
presa que estabie.z a el seOor Valverde, esta
rán exentos de! servicio thiiítar eu tiempo de 
paz.— Comuniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario Je Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

.fí/ósr/ü dfsMárc^o.

Mándase pagar ia suma de $ 100.00

Tegucigatpa: 20 do junio de 1904.

Vista la soiicitud que con fecha 23 de cue
ro de! año en curso, presentó at Poder Eje
cutivo et seBur Leonardo Aceituno, mayor de 
adad y de este vecitniario, on representación 
de su esposa doOa Martatta Aivarado, en la 
Cual pide se le indemnice á su referida aspo 
aa ¡as pérdidas que sufrió en un solar de su 
propiedad, sito en et barrio de La Hoya, de 
asta ciudad, con motivo de la ocupación que 
aJ Gobierno hizo de él para la aportara de 
Qna zanja para el desagüe de la turbina que 
airve de instaiación á la luz eléctrica; ios 
enates consisten en haberle destruido ochenta 
y siete varas de cerca, haberse perdido por 
eate motivo doscientos árboles de café y cet- 
Hio ciento cincuenta matas de plátano en es 
tado de producción, cuyos perjnicios estima 
ee treacientoa peaoa.

Oido el Fiscal General de Hacienda, y pe
dido informe al Gobernador Político de este 
departamento, qnien es de parecer que ae re* 
suelva de conformidad la solicitud en refe
rencia, reconociéndole la cantidad de cien 
pesos por tas pérdidas en cuestión, el Presi
dente

ACUERDA:

1. "— Que por medio de la Tesoreria Gene
ral de la República, se pague al seBor Leo
nardo Aceituno la suma de cien pesos, valor 
de los perjuicios de que se ha hecho men
ción.

2. °— Comisionar al Goberdador Político de 
este departamento, para que, á nombre del 
Gobierno, acepte la escritura de servidumbre 
que la seBora Mariana Aivarado otorgará por 
ei acueducto que atraviesa el solar referido; y

2.°— Que el gasto se impute á Fomento, 
partida úna!, capitulo V I I  del Presupuestó 
vigente.— Comnniquesa.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

.Afósrfo dísmófítto.

8e manda pagar la cantidad de $ 435.42

Tegucigalpa: 21 de junio de 1904.

El Presidente
ACUERDA:

Que por medio de la Tesorería General de 
la República, se pague á loe señores J. Roes 
aer y C.*, de esta ciudad, la cantidad de cua
trocientos treinta y cinco pesos cnarentídós 
centavos, valor de los gastos habidos en la 
Agencia Posta! de Honduras en Panamá, 
durante los meses de abril y mayo recién pa
sados, en virtud de haber girado el agente 
por igual cantidad á favor de dichos eeOores; 
imputándose al capitulo V II ,  partida únal. 
Ramo de Fomento del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, ^

Autorízase la erogación de $15.00

Tegncigalpa: 22 de junio de 1904.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de quince pesos, 
que se invertirán en la compra de un estante 
pequeño y una lámpara, para el servicio de 
ia oúcina telegráúca de El Corpus; debiendo 
entregarse al telegraSsta de la misma, por 
medio de la Administración de Rentas del 
departamento de Choluteca, é imputarse al 
capitulo V II , partida úna!, sección "Gastos 
Diversos," Ramo de Fomento del Preeupues 
to vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Be autoriza la erogación de $ 198.Oó

Tegncigalpa: 24 de junio de 1904.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ciento sesenta y 
tres pesos, valor de 133 postea que se oonpa- 
ron en la reconstrucción de la linea talegrá- 
ñea de Ocotepeqne; debiendo entregarse esta 
cantidad a! Inspector Reoonstrnctor don Ale

jandro Melgar, por medio de la Admtniatrvt* 
ción de Rentas del departamento de Copán, 
é imputarse el gasto al oapitalo V i l ,  partida 
únal, sección "Gastos Diversos," Ramo da 
Fomento del Presupuesto vigente.— Comaní* 
qaeee.

B O N ILLA .

El Secretario de Estado en e! Despacho da 
Fomento y Obras Públicas,

Aclárase una cláusula de una contrata

Tegncigalpa: 24 de junio de 1904.

El Presidente de la República, consideran
do: qne según lo expuesto en el memorial 
elevado al Poder Ejecntivo, con fecha 15 del 
mes en curso, por varios comerciantes de! de
partamento de Cortés, han surgido dndaa 
acerca de la interpretación que debe darse 4 
las palabras ó qne ae en
cuentran en la cláusula 5.*-de la contrata ce
lebrada por el Poder Ejecutivo con loa eeBo- 
res W. S. Valentine y George I. Scott, el 3 
de marzo de 1896 y aprobada por el decreto 
n.* 75 de! Congreso Nacional de aquel mismo 
año,

ACUERDA:

Que debe entenderse que las palabras arri
ba consignadas comprenden todos los objetos 
que entren al puerto donde está colocado el 
muelle, materia de dicha contrata ó salgan 
de él, cualquiera que sea sn procedencia 6 él 
lugar á que vayan destinados.— Comunlqneee.

B O N ILLA .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Fomento y Obras Públicas,

ác autoriza al señor E. M. Btella para que ejerza ea 
esta República el cargo de Agente y Apodando 
General de una compañía.

Tegucigalpa: 24 de junio de 1904.

Vista la solicitud que el 20 de! corriente 
presentó don Federico Werliug, en represeQ- 
tación de don E. M. Stcüa, en la caal pido 
se autorice á su representado para que ejerza 
en esta República et cargo de Agente y Apo
derado General de la "Thacker Brothers 
Steamship Company," sociedad anónima or
ganizada bajo las leyes del Estado de Illi- 
uoit (EE. U C . de A .,) y  con su asiento prin
cipa! en la ciudad do Chicago, Condado de 
Cock, eu dicho Estado.

Resulta: que se acompañan á la solicitad 
debidamente legalizados: el acta de inoorpo- 
racióD, los Estatutos de la misma y el poder 
conferido al señor Stella.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
cienda, quien es de parecer que se reaaelvn 
de conformidad la aolicitud en referencia.

Considerando: que la "Thacker Brotbem 
Steamship Company," es una sociedad in
dustrial, y que su escritura social y sus Estsi- 
tntos nada contienen que sea contrario álaa 
leyes de! país; por tanto, el Presidenta 

ACUERDA:

Autorizar a! señor M. E. Stella para qne 
ejerza en esta República el cargo de Agente 
y Apoderado General de la compañía mancie- 
nada.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario do Estado an el Daepeohe 4e 

Fomento y Obras Públicas,
AfÚsefo iifsüsúreWe.
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HAC!ENDA Y CREDITO PUBLICO

8e eroga la suma da (  C.ZOO.00 para !a compra de ]a 
Ma "Exposlcióm "

Tegpcigalpa: 6 do agosto de 1904.

Estimando de conveniencia nacional la ad- 
qnisicidn de la isla denominada "E :p os i- 
oíén/* en el Uotfo de Fonaeca, el Presidenta 
de la República

ACCgZDA:

1."— Erogar la soma de ($ 9.200.00) nueve 
m il doscientos pesos, que se pagarán á J. 
Róssner y O.*, de Amapala, por !a isia reíe- 
Tida.

3 .'— Autorizar al Fiscal General de Ha
cienda para que acepte la escritura de venta 
respectiva; debiendo recibir los documentos 
qae acrediten el dominio que dichos seBores 
han tenido en el inmuebie comprado.

3."— La suma erogada se imputará al capl- 
tnlo IX , partida 7.*, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

BoW tLLA.

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Púbiieo,

8e aprueba una contrata de aguardiente

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1904.

E l Presidente de la Repúbiiea 

ACUERDA:

Aprobar, en loa términos siguientes, la 
Síontrata que dice;

"P ila r  M. Martínez, Director General de 
Rentas, en representación dei Gobierno, por 
nna parte, que en lo sucesivo se llamará el 
Gobierno, y el General don Antonio López, 
por 8!, que en lo sucesivo se llamará ei Con
tratista, han celebrado la contrata siguiente:

1." El contratista se compromete á sumi- 
nietrar todo el aguardiente que sea necesario 
para el consumo y buen surtido del departa
mento de Intibucá, entregado por su cuenta 
y  riesgo, en los depósitos de La Esperanza y 
Jesús de Otoro, hasta en cantidad mínima de 
tres mil botellas mensuales y cinco mil como 
mázimun, y todo el más que produzca su fá
brica.

3.** El aguardiente debe ser de buena cali
dad, de 31" Cartbier de potencia alcohólica 
y  la capacidad de la botella de 34 onzas cas
tellanas.

3. " El aguardiente será transportado de la 
fábrica á los depósitos, con guias de servicio 
que expedirá ei Receptor de Rentas de Jesús 
de Otoro, en envases bien ¡leños v se tolerará 
como mermas de tránsito ei 3 p .g  En caso 
de que excedan, el Contratista pagará nna 
mnita de un peso po? cada boteita de d iíe- 
mneia.

4. * 8i al recibir ei aguardiente resultare de 
menos de 31" Cartbier, ei Contratista queda 
obligado á rectiBcarlo por su cuenta y á pagar 
nna multa de cinco á veinticinco pesos, que 
Cjará la Dirección Oenerai de Rentas.

5. * E i Contratista dejará á beneScio dei 
Fisco, el 4 p. §  de las cantidades de aguar
diente que entregue, para hacer frente á ias 
mermas que ocurran.

6. * Ei Contratista se obliga á hacer las 
operaciones de destilación continuadas, dando 
parte á esta Dirección General y Administra 
ción de Rentas de La Esperanza, el dia que 
comience á destilar asi como el día en que 
termine; comnnicando por teiégrafo ei nú
mero y cantidad de botellas que correspondan 
á  cada operación, semanalmente, y á llevar 
por sí ó por medio de sa representante, nn

diario en qne consignará el resultado de cada 
nna de ellas, expresando la cantidad obtenida 
y la potencia dei licor. Este libro será pre 
sentado á los Inspectores, Guardas y antori 
dades del orden administrativo qne visíten 
la fábrica, y en caso de no hacerlo asi, 6 qne 
adolezca de faitas esenciales, pagará el Con
tratista una multa de veinticinco á cincuen
ta pesos, dupiieabies en caso da reincidencia.

7. ° 8i ei Contratista dejare de entregar el 
número de botelias aqui estipnlado en cada 
mes, pagará, por vía de indemnización, nn 
peso por cada botelia de diferencia no entre 
gada. haya ó no faitado ei snrtido en los pues 
toa de venta Bacales. Tanto en este caso co 
mo en loa demás en que el Contratista incu
rra en responsabilidad, se deducirá ésta, bre 
ve y sumariamente, por ia Dirección Gene
ra! de Rentas, oyendo a) interesado, y  ei faiio 
que dicte se eievará ai Poder Ejecutivo. La 
resoiución que este emita ee cumplirá inme- 
díatAsuente, deduciendo e! valor de las penas 
en que incurra ei Contratista, dei primer pa
go 6 pagos que hayan de hacérsele. Pero el 
Gobierno te eximirá de responsabilidad si 
comprobare debidamente qne Re faltas han 
sido ocasionadas por caso fortuito ó fuerza 
mayor.

8. " Ei Gobierno ee compromete á pagar ai 
Contratista, deducido ei 4 p. §  de mermas, 
todo el aguardiente que entregue, á medida 
que se realice, pagando el realizado en cada 
mes, á más tardar el diez del mes siguiente 
al del consumo, á razón de veinticinco cen
tavos ia botella, el que se realice en e) distri 
to de La Esperanza y ei de Jesús de Otoro; á 
veintitrés centavos ia botella el que se realice 
en ios demás distritos. Este pago se veriñ- 
cará: ia tercera parte por ia Administración 
de Rentas de Intibucá y ta diferencia, cada 
mes, por ia Aduana de Puerto Cortés, previo 
aviso del Administrador de Rentas á este 
centro y á aquella Aduana. Eu el caso de 
qne la tercera parte no fuere satisfecha por 
la Administración de Intibucá, también se 
pagará por la misma Aduana de Puerto Cor
tés.

9. ° Ei Gobierno se compromete á no ocn 
par en ^^^srv^cio miiitar de guarnición ú 
otroaBáf{^g(^' á los operarios empleados per- 
manenteb^^te en la fábrica, pero e! contra 
tista queda obiigado á matricularios y á dar 
cuenta á ia autoridad respectiva. Ei Gobier 
no concede al Contratista ei uso franco dei 
telégrafo y  correo, en todo lo qne tenga rela
ción con ia fábrica.

10 Esta contrata empezará á regir e! 1." 
de agosto próximo y terminará ei 31 de juiio 
de 1905; y caducará ó se limitará á voluntad 
dei Gobierno, si antes de eu vencimiento se 
cambiare e! sistema aotuai de ia administra 
ción de la Renta de Aguardiente, ó que, á 
juicio también dei Gobierno, infrinja ei Con 
tratista las estipulaciones convenidas ó ias ie- 
yes que rijan ia materia.

11 Ei Gobierno se compromete ó pagar nn 
mes después, á más tardar, todo el saido l i 
quido en especie que resulte ásu favor, en ios 
depósitos dei departatn uto. Para constancia, 
Brman ia presente, en Tegucigalpa, á los tre 
ce dias del mes de j ¡'io  de mil novecientos 
cuatro.— Pitar M. M artínez.—  (S e llo .)—Re 
pública de Honduras.— Dirección Gefmral de 
Rentas. — Tegucigatpa. — Antonio López."—  
Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado e i  ei Despacho de 
Hacienda y Crédito Pñbiioo,

A V I S O S

El Infrascrito, Administrador de Rentas deidad 
partamento de Intibucá, hsc^ saber: que el día trein
ta de ju lio pasado doBa Antonia Mejia se presentó- 
ante eata Administración denunciando como nacio
nal un terreno situado en esta Jurladlcelón y conoci
do con el nombre de ' Los Arrayanes,' propio para 
la crianza de ganado y  como de dos cabañerías, más 
ó menos; cuyos linderos son: al Norte, terreno del 
General don Antonio López; ai 3ur y al Occidente 
con terreno de don Vicente Mejta; y  al Orlente, con 
terreno de loa herederos de don Felipe Trejo. Lo 
qne se pone en conocimiento para loa que ee crean 
con derecho — La Esperanza, agosto 1." de 1904.

14 A . CAURERa.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Letras de 
lo C ivil de este departamento, hace constar: que en 
el libro de registros de denuncias de minas que este 
Juzgado lleva, se encuentra el que literalmente dice: 
— "El infrascrito. Juez de Letras de lo Civil de este - 
departamento, hace constar el escrito, constancia y 
proveído que dicen:— Denuncio de mina nueva.— 
SeBor Juez de Letras de lo Civil. — Maximiliano 
Ferrari G., mayor de edad, soltero, mUitar y de este 
vecindario, ante Ud. maniQesto: que en cerro virgen 
y en el llamado de *ianta Bárbara, térmiuo muaícl- 
pal de :^abanagrande, he descubierto uua veta que 
produce oro y  pista, según se ve de la muestra qne 
aeompaBo, taque correde Este al Sur. Linderos:aL 
Este, cerro de La Laguna; al hur, San Marcos; a! 
Oeste, Monte Carmeio; y ai Norte, cerro de Momo- 
tombo. Deseo expi dar la mina anteriormente des
crita; le pongo por nombre La Campana, y la denun
cio para mí y los señores Antonino Giunta y Ciríaco 
Almendares, mayores de edad, solteros, minerosy ve
dnos de Sabanagranle. Espero que Ud. se servirá 
tramitar este denuncio con arreglo á la ley .-T egu - 
ctgatpa, B de ju tíode  1904.— Max. F e r ra r lo .—Re
cibido en su fecha, á ta unap m.—Jiménez. Srio.— 
Juzgado de Letras de to Civii: Tegucigaipa, siete de 
juiio de mil novecientos cuatro.—Admítese ei de
nuncio que antecede, regístrese y pubüqoese el re
gistro en "L a  Gaceta," por tres veces, de diez en diez 
dias. por lo menos.— Nctifíquese.—José María Ssn- 
dova!.— Martín Jiménez, S rto— Registrado en Tegu
cigalpa, el dia siete de julio de mit novecientos cua
tro.— José María Sandovai. — Martín Jiménez, Srio."  ̂
—Extendida en Tegucigalpa, á los veintiséis días de 
agostrr de mil novecentos cuatro.— Martín Jiménez.

14-23

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
io Civii de este departamento, hace con.star: que en 
ei libro de registros de denuncios de minas que ente 
Juzgado lleva, se encuentra el que literalmente dlee: 
— "E ¡ Infrascrito, Juez de Letras de lo Civil de eate 
departamento, hace constar el escrito, constancia y 
proveído que dicen:— Denuncio de mina nueva.—Sé- 
ñor Juez de Letras de io C iv il.—Yo, Maximiliano 
Ferrari, mayor de edad, soltero, militar y de este ve
cindario, ante Ud. mani9c.sto: que en cerro virgen 
y  en el llamado de! Lago, término municipal de 8a- 
banagrande, he descubierto una veta que produce 
oro y plata, según se ve de la muestra que acompaño, 
1a que corre de Norte á Sur; son sus linderos: al Nor
te, sur. Este y Oeste, los cerros del Gallo, La Esco
lera, El Pochote y La Emboscada, respectivamente. 
Esta mina la denuncio para mí y ios seBÓrts Antonj- 
no Giunta y Clriaco Aimendares, mayores de edad, 
soiteros, mineros y  vecinos de Sabanagraode; y  á lo 
que pongo por nombre "San Juan." Suplico áUo 
tramitar eate denuncio conforme á la !e y —T e g u ^  
galpa, 4 de juiio de 1904 — Max. Ferrari Q —RedM- 
do en su fecha, á ias dos p. m.—Jiménez.—Juzgado 
de Letras de lo Civil: Tegucigalpa, cinco de julio de- 
mil mivecíeotos cuatro.— Admitese ei denuncio que 
antecede, regístrese y pubiíquese ei registro en 
Gaceta," por tres veces, de diez en diez días, por !ó 
menos Articulos 83 y 3.5 del Código (te Minería." 
Notlfiqnese.—José María Sandovai. —Martín 4^"*  ̂
nez, S. — Registrado en Tegucigalpa, á seis de julio 
de mil novectentos cuatro.-José María Sandovai.-- 
Martin Jiménez. S ."— Extendida en Tegucigaipa, á 
los veintiséis dias de agosto de mil novecientos cuaW!- 
— Martin Jiménez. D —"4

" n a .  C ^ a c e t a "

Administrador:
RAMON LAN DA

Tipografía Náclonal.—3 . ' avenida E .—N .* 4!-
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